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En atención al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
sobre Publicidad de las Subvenciones y del artículo 22 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, las presentes bases se publicarán en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Adicionalmente podrá ser 
publicado en tablones y portales públicos de la Ciudad de Melilla, con independencia de la 
publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones. La unidad encargada 
de suministrar dicha información, según los términos del artículo 20 de la LGS y el RD 130/2019, 
de 8 de marzo, será la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.  

Base 8. Modificación. 
Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, 
siempre que no dañe derechos de terceros y no suponga un cambio sustancial del objeto o 
finalidad de la subvención concedida, ni incida en los presupuestos tomados en consideración 
para resolver su concesión directa. 

La solicitud de modificación del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo 
contemplado para la realización de la actividad subvencionada. 

Base 9. Ejecución e interpretación. 
Corresponde a la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación 
Juventud y Deportes, la ejecución del presente programa de subvenciones, así como su 
interpretación y la resolución de cuantas dudas de interpretación se puedan suscitar. 
Base 10. Compatibilidad. 
Las subvenciones que se otorguen serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos que 
se otorguen para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones públicas o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de otros organismos 
internacionales.   

En caso de percibir ayudas para realización de los gastos que se subvencionan, deberá 
entregarse copia del acuerdo de concesión del resto de entidades financiadoras.    

En   los   supuestos   de   que   dichas   ayudas   estén solicitadas y no concedidas se deberá 
adjuntar copia de la solicitud, sin perjuicio de la entrega posterior del acuerdo de concesión.  

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos 
supere el coste total de la actividad financiada. 

Base 11. -  Reintegro y Criterios de incumplimiento 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes bases y en la resolución de 
concesión, dará lugar, previa audiencia a la persona beneficiaria, a la revocación de la resolución 
de concesión y al reintegro de las cantidades correspondientes en la forma establecida.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro previsto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, además 
de en los casos de nulidad y anulabilidad del artículo 36 de dicha ley. 

El Consejero de Educación, Juventud y Deportes será el órgano a quien corresponda declarar, 
mediante resolución, la procedencia del reintegro de las subvenciones reguladas en el presente 
decreto, previa tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se garantizará, en todo 
caso, la audiencia al interesado.  

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten 
exigibles. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por lo establecido en el artículo 
25 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. El órgano 
competente para exigir el reintegro de la ayuda concedida será el Director General de Política 
Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Base 12. Responsabilidades y régimen sancionador.  
Los beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria quedarán sometidos a las  
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